
Dictamen N" 1 66/2.025.-

AL : Lic. Liz Requel Duarte, Jefa
Departamento de Contrataciones Públicos - FCM/UNA

DEL

REF Dictamen Lcgal sobre la LMCN N" OU2O2S "Servicio de Esterilización
de lnstrumenrales de USo MÉDICO - AD REFERÉNDUM 2025", ID N'
457.887, respecto a la solicitud de la Administración de ampliar la vigencia del
contrato ¡bierto con la firma ptoveedora ESTERILIZADORA PARAGUAYA
S.R.L. _

Visto el pedido de diclamen formulado por [a Lic. Liz Raquel Duarte, Jefa del
Departamento de Conlrataciones Públ.icas; r€specto a la solicitud presentada por la Lic.
Rocío Marlene: Viscarra García, Jefa del Depto. de Administración del Hospital de

Clínicas (FCM UNA), con el V"B' de la Mg. Dra. Fátima Ovando, Vice, Directora de

'Servicios Asistenciales del Hospital de Clínicas (FCM UNA), de ampliar la vigencia del

contreto ¡bierto Ne AU2n25 de fecha 5 de febrero de 2fr25, suscrito con la firma
proveedora ESTERILIZADORA PARAGUAYA S.R.L., dentro del llamado de la
referencia, hasta el .3) de junio de 2026, en razón de "..,La presunta anpliución se

süstenla en lu necesidad ile garanlizar kt esterilizttción de los instrumenlales de uso

médicos ulilizados principalnwnte en los procesos quirúr§cos desarrollados en las

intervenciones de urgencias y las diferentes salas de procedimientos. cualquier
interrupción podría generar riesgos pata la salud pública, incumplir normdlivds

sanilarias para estos procedimientos". -
Según el informe elevado por la Lic. Rocío Marlenes Viscarra García, en su

carácter dé Administradora del contrato, el monto máximo del contrato abierto es de G.

200.000.0m, y, a ta fecha, sólo se ha ejecutado la suma de G. 104'7ó0'000 (52%

aprorimadamente). -
Igualrnente, se acompaña a esta solicitud el Dictamen Técnico elaborado por la

Lic. Rocío Marlene Viscarra García, en su carácter de Administrador del Contrato de

Aitjudicación N" 01/2025 de fecha -5 de febrero de 2§25, correspondiente al llamado de

la referencia, suscrito con la firma prestadora del servicio ESTERILIZADORA
PARAGUAYA S.R.L., designada para el ejercicio de tat función en la cláusula Novena

del contrato, y por Resolución D. N" 28U2025, dictada por el Dec¿no de la Facultad de

Ciencias Méd'ic;s de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), dictamen técnico

dónde manifiesta desde ese punto de vista su parccer favorable a la modificación

contraclual formulada. -
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Hay que analizar, en consecuencia, lo que dispone para el caso el an.67 de la
l*y N' 7O2ll2O22 "De Suministros y Contrataciones Públicas" que, copiada

lite¡almente, dice cuanto sigue: '7L 67. De la modifrcacün de los contralos. Las

modificaciones realizadas a los conttatas, de manera unilaleral o por acuerdo de

parles, deberán ser .formalizadas por escrito, previa autorización por ucltt

udministrativo basado en un diclamen fundado del administrador de Contralo. I-a.\

modificaciones deberán ser suscrilas por la mfuima autoridad". -
"Los convenios mt»dificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor,

cowu or o contralista, siempre que tesullen necesarios camo con.secuencias de

circukstdncias imprevistas y no implique otorgar condiciones mós venlajosq§'

comparadas con las eslablecidas originalmente en los contralos, y' en ning.ún caso

podrán exceder coniunta o separadamente. el 2(PÁ (veinte por ciento), del monto y
plazo originalmente pactados. Queda prohibido realizar modificaciones sohre

conlr.ito.§ iencidos o lerminados, conforme u las ca*tales previstas en la presenle tey"'

" Las. condiciones para las modificaciones d! contratos de bienes, servicios,

conrultorías y obrus públicas serán las detert inadas en el reglamenlo Qe la presenle

lel'.-

El Decreto 22ilt21t24, reglamemario de la ky N" 702112022' respecto las

modificaciones de los contenio§r establece cuanto sigue: "'Arr' 109' Conveni¡¡s

Modificatorios. L<ts convenios modificatorios se lletarán a cabo de acuerdo con lus

dispásiciones legales y reglamenlarias. La D¡iL'P podró establecer reglas ¡t criterios

pa)o b srscrip"liión di cowen¡os modificatorios' con snieción a la ptevi§to en la ley" ' -

EnlaResoluciónDNCPN"44{lll2023,porlacualsereglamentanlos
procedimientosdecontrataciónregidosporlaLeyN"To2ll2o2z,enelTITULo|,111.'t't¡¡¡vt¡ttos MODIFICATQRIdS Y' REA.tu§rES, CAP|TULO I, CgyY-E!!!o:

uo»tncnoxosYREAJUSTESDEPRECI}SADJLJDICAD0S.SECCIONII'
M1DIFICACIONES A LOS CONTRATOS ABIERTOS: se regulan la ampliución del

ii*i y volumen y prétoga de vigencia de los conl¡atos abie¡tos' a saber' en el 'arL

tSt. Modfficaciines coit r"tuies. Las modificaciones a ser inlroducidus a los

contrdtos abierlos sus"ripk s. se regirán ¡nr las disposiciones contenidos en el arlíc^ulo

iz d, t, Ley. atendíendi a las si[uientis reglas: a) <lo contrdtante podrá modificur

hds¡a un veinte pot c¡ento (20%í) b cantiiatt o monlo máximo de alguna partida

lW""irri,"-p.[ttada, utilu)ndo'para su pago el presu.puesto de olra u otlas partidds

príuisras en ei propio ,ontrlo,, ei las siguiintes condiciones: I La modilicación no

deberá alterar la cantidad o ^rn', 
míniÁo establecido' 2 La modificación 

-no 'deberti
represenlar un incremento ri,'t i'n'o máximo del contrato o en el resultudo de la

milttiplicación t)el precio unitario Por las cant-idades-^:?ti'* adiudicadas' según se.

trate de un contralo obi"rto prr, 
^in 

o o cantidades 3' Esla modificación no implicurá

una umpliación del monlo íáal del conlralo' sino lo tedislribución de lu canti&td o-ii*i 
kin¡^o adjadicado. i. s, ,trbua contar con la uutorización del proveedor o

contratista, ctnndo la *o¿¡firioiéi s'o por acuerdo de purtel I La contratante podrú

iiplfo, lrotto el veinle por cie:nto (2ff/") de las -cantidades 
o monlos martmos

Áfudicados en el contrati. Esta modificación será oplicada a cadu item o sub'item por

;;;;;;; irdiá ,", ,"ot¡i'i' Áí "*n¿n 
ttl ioytratante vu hubiera reatiz'ado

iáll¡¡*"¡irr, "n 
to, ,onaii¡ois señaladas en el inciso anter¡or. En este caso, la base

tlel cálculo será ta ca*¡doi o et monkt modificado. c) Ld contatdnte tleberá ampliar el

)
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plazo de vigencia cuandt¡ ru¡ se hubiera alcanzado la eiecución de las canlidades o

montos minimos adjudica&ts durante la vigencia original del contralo. La vigencia

contractual podrá ampliar hasÍa un eiercicio fiscal por vez. Aun cuando no se hubiera

alcanzado 7a e¡ecuiién de las canlidades o monlos minimos adjudica&ts y al
encontrarse próximo el fin det ejercicio .fiscal ampliado, la t,igencia podrá ser ampliudu

suce§ivamenle en las condiciones eslablecidas en el presente inciso. se deberá conlar

con lo uutorizución del prot'eedor o contralisla. En caso de que el proveedor o

conttatista no aceple la ampliación. el mismo no tendr¿t derecho a reclumar lo

ejecución de las cantidades o ñontos mínimos prerisk)s. d) La contralante podrá

iesolve, la ampliación del plazo de vigencia del conlralo cuando no se haya alconzado

la ejecución di las cantídade§ o montos m&imos conlratados. Esta modificación podrá

ser realizada aun cuando la conyocanle ya huhiera realizudo una modilieación en la,l's

condiciones señaladas en el inciso anterior. La vigenciu contractual podrá ampliarse

hasta un ejercicio fiscal por vez. Al encontrarse próximo et fin tlel eiercicio .Íiscal
ampliado y cuando na se hubiera alcanzado la ejecución de las cantidades o montos

*ki^ot árh¡udicados. la vigencia podrá ser ampliada sucesivamente en lus amdiciones

esrablecida.s en el presente inciso. A bs efeclos de aplicución del pre¡enll inciso deberó

contorse con la iulorización del proveedor o contratistd. La ampliación del pluzo de

vigencia dei:berá ser resueha por resolación de la autoridad- competenle de, la,

"i*orrntr. 
emitida antes del vencimiento de la vigencia ¿el .Dntralo y deberá

instrumentdrse a través de una adenda. La ampliación de la vigencia del con*atq

deberá mantener inalterable /os cosros unitarios, salvo la aplicaci<in de las fiirmulas de

P¿ñitt.to" -

En estas condiciones, slefnpre que se hallen reunidos los presupuestos exigidos

en el transcriplo art. 67 de la ley 7O2112O22, así como en el art. 109 del Decreto

226412024, reglamentario de aquél' así como en los mencionados articulos de la

Resolución DNCP N' 44Ol/2O23, esta Ase§oría no ve impedimento legal Para hacer

lugar a lo peticionado Por la Administración Para la ampliación del plazo de vlgencra

del contrato abierto, suscnto con la firm¡ ESTERILIZADORA PARAGUAYA

§.R.L., dentro del llamado de la referencia, hasta el 30 de de 2O26, debiendo la

presente oPeración ser autorizada Por una el Decanato Para.

posteriormente , susc¡ibirse la Adenda mrrespondiente

Es mi dictamen. -
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